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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Pereira Risaralda, septiembre ocho del año dos mil veintiuno. 
 
 
Estese a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL, 
SALA CIVIL FAMILIA UNITARIA de esta ciudad, en su providencia calendada 
septiembre seis del año dos mil veintiuno, por medio de la cual se decreta la 
nulidad dentro del trámite de la acción de tutela interpuesta por el señor JHON 
DIEGO MOLINA Y OTROS, en la cual se dispuso notificar el auto admisorio a los 
terceros con interés de intervenir, esto es, a todos los aspirantes adscritos y 
admitidos para aplicación de las pruebas escritas de los procesos de selección 
Nos. 624 a 638, 980 y 981 de 2018 – Convocatoria Sector Defensa.  
 
 
En consecuencia, se ordena notificar en debida forma a los antes citados 
funcionarios, el auto admisorio de la presente acción de tutela, con el fin 
intervengas en este particular escenario, expongan sus argumentos y, de ser el 
caso, aporten las pruebas que pretendan hacer valer. 
 
 
Notifíquesele a las partes y personas vinculadas, esta providencia a través del 
medio más eficaz posible como lo ordena el decreto 2591 de 1991 y utilizando las 
nuevas herramientas de la información y comunicación, la cual abarca la   página 
WEB del Despacho y el sitio web de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL – CNSC, a quien así se le ordenará y deberá acreditar ante el Despacho la 
publicación del mismo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE;   
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